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1.6 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.4 Administración Tributaria
Recibimos escrito que dio lugar a la queja 16/0520 referente a denegación de deducción por maternidad 
en IRPF a pareja homosexual con hijos adoptados. Por su contenido no entraba en el ámbito específico 
de las competencias que le vienen atribuidas al Defensor del Pueblo Andaluz en la Ley 9/1983, de 1 de 
diciembre, pudiendo resultar afectante a competencias del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

En consecuencia, en aras de la cooperación y coordinación de funciones establecidas con la Defensoría 
del Pueblo de las Cortes Generales, la queja fue remitida a la misma para que iniciase la investigación 
correspondiente, si lo estimaba oportuno.

1.7 JUSTICIA
1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.1 Justicia

1.7.2.1.1 Quejas motivadas por dilaciones indebidas: una 
panorámica provincial
...

De oficio se decretó la apertura de la queja 16/1788 al tener noticia, a través de los medios de comunicación, 
de los trabajos de traslado de los juzgados de San Fernando y sus dependencias a la nueva sede situada en 
la Calle Real 229, de la localidad isleña. Un paso importante y decisivo para la mejora de las instalaciones, 
largamente demandadas, pero el problema era que según estas noticias, que no habían sido desmentidas, 
habían aparecido numerosos documentos judiciales depositados en contenedores de basura en la 
vía pública, que contendrían, por su propia naturaleza, identidades y referencias de alta afección para la 
protección de los datos de carácter personal. 

Esta documentación habría estado abandonada en los contenedores y, posteriormente, manipulada y 
esparcida por la vía pública quedando a la vista y acceso de cualquier viandante, y si bien las manifestaciones 
consultadas aducían que se trataba de un incidente del que los propios vecinos alertaron a la policía local 
—que intervino para su improvisada recogida y devolución a los juzgados— ciertamente nos encontrábamos 
ante una situación merecedora de una atención singular por la entidad de los valores que se habían visto, 
cuando menos, amenazados.

Pues bien, del informe remitido al respecto desde la Viceconsejería de Justicia e Interior se desprendía que, 
constatado lo anterior, había sido imposible la exigencia de responsabilidades disciplinarias por cuanto no 
había podido constatarse de manera indubitada a ningún empleado público responsable de los hechos en 
cuestión, concluyéndose que, además, no tuvieron consecuencias de relieve dado que los documentos fueron 
recuperados en su totalidad e inmediatamente, y redirigidos al Decano de los Juzgados de San Fernando.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-control-de-documentos-judiciales-en-la-mudanza-de-los-juzgados-de-san-fernando
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